
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ,
Año. .' . .
Semestre..
Trímeetre. .

. 75 pesetas.

. 50 T-
. 30

Número 'Suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a. una peseta 

■ la línea.

Las leyes ohligar^n en.la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosaíZ Se erítlende hecha la proinulgación el día en que termine la 
Inserción de Id ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo l.“ del Código Civil.) 
La'ignorancla ^e las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Seeretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje un ejempiár 

• ' én él sitio de costumbre", dónde permanecerá^asta el recibo del siguiente.

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN 
En la Infervención de la Diputación 

. durante las horas de oficina. ,
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolbtín Oficial.

r Suscripciones y anuncios se servirán 
■ previo pagó.
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HISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

En nii deseo de poder atender debida- 
mente a cuantas autoridades, organis
mos o personal, en general, acuden a 
este Gobierno civil con el deséo de ser 
recibidas por mi Autoridad, y a la vez 
poder dedicar el tiempo necesario al 
estudió y resolución de asuntos de inte
rés -provincial y qué son de mi exclusiva 
competencia, me veo. obligado a la adop
ción de determinadas normas respecto 
de las peticiones de. audiencias, que a 
partir de esta fecha serán las siguientes:

Primera. Las autoridades o jerar' 
Quías de todo orden con jurisdicción ' 
regional o provincial, serán recibidas 
todos los días,f agradeciendo anuncien 
telefónicamente su visita.

Segunda: Los alcaldes de la provin
cia, comisiones de autoridades o de ve
cinos presididas por sus respectivos al
caldes serán recibido^ los MIERCOLES, ’ 
de diez a trece y de diecisiete a veinte 
horas.

Tercera. Aquellas personas, sin ca
rácter oficial, que lo interesen, siempre 
que sus puntos puedap resolverse por 
^ Autoridad, serán recibidas los VIER- 
NES, alas mismas horás que señala la 
norma anterior. '

Cuarta. Las autoridades locales, co-, 
niisíones y personas, en general, debe
rán ser portadores de escritos en don
ne,.eón toda claridad! especificando los 
datos personales del visitante, cargo, 
®í?'’.®^®*’-®’^P®“éan'el objeto de su peti
ción, reseñanda en los mismos- los do
cumentos que acompañen, los cuales 
serán devueltos una vex surtan los debi
dos efectos, siendo prefeHble remitan 
estos datos algunos días antes de la 
audiencia.

Quinta. , Siendo muy frecuentes los 
S®®?® que llegan a este Gobierno 
Civil personas pidiendo dohativos ó só- 
corrós en metálico y en atención a que 
ios mismos no se pneden conceder sin 
dna previa información sobre los soli
citantes, hago saber que no se atenderá

a ningún peticionario en este sentido 
en forpia verbal, debiendo presentar un 

’ escrito en el.que con la mayor claridad 
posible exponga su situación, cuyo es
crito será informado, con carácter de 
urgencia por los agentes a mis órdenes, 
sin qué deba ser reproducido, pues 
siempre serán contestados con el resul
tado de mi resolución.^

Sexta. Igualmente son muchas las 
personas que hasta mí llegan con la 
pretensión de que le sean resueltos 
ásuntos que no son competencía de mí 
Autoridad dando lugar a un retraso en. 
la resolución definitiva por el organis
mo adecuado y un entorpecimiento en 
Jia marcha de este Gobiérno civil, por lo
que con esta fecha doy orden al perso
nal de mi Secretaría en el sentido de 
negar audiencia a quienes vengan con 

, tales .deseos.
áspero de todos el más' exacto cum

plimiento de cuanto se dispone én estas 
nonnas que se dictan en bien general y 
dél servicio que tengo encomendado, 

Valladolid, 6 de noviembre àe 1947. 
El gobernador civil, Juan AlonsorViHa- 
lobos y Solórzano,

3.615

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM."568

Pf^ecio para las almortas

El.precio que regirá para las almórtas 
que entreguen' los, productores.antes del 
día 15 de diciembre del año en curso, 
será d‘e 0,75 pesetas el kilogramo, según 
dispuso el Ministério de Agricultura, 
más 0,30 pesetas, también eh kilogramo, 
en concepto de prima por pronta, en
trega. ,♦

Lo que se publica para general conoci
miento.

Valladolid, 6 de noviembre dp-1947. 
El gobernador civil, presidente, Juan 
A.-Villalobos.

- . . 3.623

Patronato de Protección 
a Ja Mujer

Se convoca a un cursillo de sels'meses 
de duración, para la formación de Cela
doras de esta Institución, que se cele
brará en Madrid, próximamente: ; de
biendo presentarse Ias instancias antes 
del is de noviembre, en el domicilio de 
la Junta provincial del'Patronato en estq 
ciudad (Casa Consistorial),

La documentación precisa y bases del 
cursillo pueden verse en el Boletín Ofi
cial del Estado^de 30.de agosto último, 
o en el local de la Junta provincial 
citada. . ■

Valladolid, 5 de no,yiembre de 1947.
_______ 3.622

Ajunta provincial de Sanidad 
de Valladolid

Mancorntmidad Sanitaria provincial
, El pleno de la Junta Administrativa 
de la Mancomunidad Sanitaria de la 
provincia, en sesión celebrada el día 3 
deractual, aprobó los proyectos de pre
supuestos ordinarios de la Mancomu
nidad Sanitaria é Instituto provincial 
de Sanidad, para él año 1948^, acordando 

• expoherles al público para que, en tér
mino de óétayo día, puedan presehtar 
reclamaciones aquellas personas o enti
dades que lo consideren oportuno. .

A tal efecto, los referidos proyectos 
estarán expuestos, durante las horas de 
oficina, en la Secretaría Administración 
de la Mancomunidad Sanitaria, Déléga- 
clóñ de Hacienda y en la del Instituto 
provincial de Sanidad.

Lo que se hace público para general, 
conocimiento. - ,

Valladolid, 5 de noviembre de 1947.
■El presidente, L, Mosquera.

3.609
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- 2 11 de’noviembre de 1947

«GÍGi0rD.E HflCŒ^ . '
. -A»- '^. .L.

Sección provincial de administración Local
_ ■ CUPOS DEFINITIVOS ’

- EI excelentísimo señor Ministro de Hacienda, a. propuesta del Consejo Admi- 
, Pistrador del Fondo de Corporaciones Locales, acordó .con fecha 23 de octubre 
de 1947, fijar en lás cantidades que a continuáción sé indican, los cupos definitivos 
de compensación municipal correspóndientes a los siguientes Ayuntamientos *dq

Lo que se publica para notificación de los, Ayuntamientos interesados, y 
puedan, en su caso, int,erponer, dentro de los quince días siguientes a la publi
cación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del decreto de 2i^e 
enero de 1946. _ '

Al propio tiempo se hace saber que’denen a su disposición,-en la Depósitaría- 
Pagaduría de la Delegación de Hacienda, la cantidad córreSpondiente- a la dife
rencia a librar. ' • ■

Valladolid, 5 de noviembre de" 1947.—El delegado de Hacienda,' L.-Mosquera.
' ’ > " • ’ 3'611

esta provincia: •
--------------  ------ *—:-------_:-------r----- :—_

Cupo definitivo Cantidad anticipada Diferencias

AYUNTAMIENTOS .
- Pesetas Pesetas ' Pesetas '

Aguasal.. ..........!...'........_.......,. 2.195,62*
20.421,19
21,626,16
19.387,29

' 1.718,36 " 
15.670,12 
19.449,20 
17.301,60

' 477.26 .
- 4.751,07 ' 

2.176.96 
2.085,69 .

Cabreros del Monte . .......................
Castromonte ,................. ..............
Ceinos de Campos.............. .  ...........
Ciguñuela ... Ï ......;.................

14.140,56 •
14.186,79 

.17.664.44
21.528,14 A 

' 31.675,75

13.115,92
9.93^,52 ■

13.323,16
16.773,52
27.273,16

1.024,64
4.249,27
4.341:28
4.754,62 - 

r 4.402,59

Gató'n de Campos .... .t...........'.
Moral de la Reina....,...............?....
Mota del Marqués...,...................
Mucientes........ . ..................... .......;.. 38.06Í;67 30.750,00 7.311,67
Palacios de Campols............ <........... ; 15.730.37 12.606,88 - 3.123:49
Pedrosa del Rey...;..’................. •... 27.291.66 23.309,96 3.981,70
Pobladura dp Sótiedra....,....?..•. .■ ,7.269,11 5;502,68 1.766,43
Qui^anilla de Trigueros.,,-......'....
Rodimna:.. .............. .................. . .......... ....

-13.718,75 '. 10.540,28 ' ' "3.178,47
21.917,85 v 16.326.36 5.591 ,-49

Roturas- f................................ ■ 5.919,90' 
^15.^2.26

■4.734,96 
9.666.80

.1.184,94 -

4.0W,75
Saelícesde Mayorga..... .......... ..
Santa Eufemia del Arroyo.......'.... . N 9.139,63 15.102,88
Torre de Esgueva................ . .................. . 3.168,12 3.120,00 48,12
Velascálvaro .'..;>................... 16.412,30 '14.400.16 , 2.012,14
Villafrechós .. i................... ...........  l '28.029,76 25.033,64 ' . 2.996,12
Villagarcía Üe Cámpoá ..,...■..-------- , 27.123,56' 24.815,12 2.5^8,44

AHMINISTRACION »E lUSTICM

Juzgados de prir^eraSinátancia 
eiijstrucción

, . VALLADOLID.-NÚMERO I

Dón Agustí^n B. Puente Veloso, ma^s- 
trado, jhez de instruccióh- dél distrito- 
número uno de los de' Valladolid y 
su partido. -

Por el presente que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de^Va- 
lladolid se cita, llama y emplaza,al pro
cesado Hermógenes García Cañizal pue 
también usa el non^re de José, (a) «El 
Kiríki»,‘de 23' años, /saltero, hijo de Fi
del y dé Catalina, ñatural y vecino de 
La Seca, y.hoy en ignorado paradero y 
el que.se fugó del Hospital provincl^al de 
Valladolid elidía 19 de abril dej corrien
te alfc; para que comparezca ante este 
Juzgado el referido Hermógenes, en tér
mino de ocho día§, para constituirse en 

prisión; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, será declarado rebelde.

Dado en Valladolid, a tres de ’no
viembre de mil tiovecientos cuarenta y 
siete. —Agustín B. Puente.-El secreta
rio, P. H., Miguel, L. García,■ '

3.613

VALLAÚOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gi'meno Fernández, magis
trado, juez dé instrucción del distrito 

¿púmero dos de Valladolid y su par- 
tido- >
Por el presente se deja sin efecto la 

requisitoria que referente a Ía,procesada 
Purificación Jiménez Escudero, y en 
causa número 459. de 1946, sobre tentati
va de hurjo, se ínSertó en el «Boletín 
Oficial» dé esta provincia Con fecha 28 
de enero de 1947, número 22 de 1947, en 
atención a haber sido habido y reducido 
a prisión, , '

Dado en Valladolid, a cinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.— Mariano Gimeno.—Celedonio de 
Barrera. ' - /

3.585

CIUDAD RODRIGO •

EDICTO '

„ Por el presente se cancelan y dejan < 
sin.efecto las Requisitorias que'oportu- 
namente fueron publicadas en el «Bole-. ' 
tín Oficial» de la provincia de Valladolid^. : 
por la que se Ifámaba^ los* procesados 2 
Mauricio.Hernández Calvo, de 18 años, 
soltero, hoialatero,^hijp de Julián y de . 

>Jdséfá, natural da Lisboa (Portugal)-y ' 
vécirio' de Morasverdes (Salamanca), y 
Rafael Blanco Expósito', dé 35 años, 
nacido' en Ponferrada, hijo de padres 
desconocidos, sóltero, jornalero, últ! y 
fnamente avecindado en Morasverdes , 
(Salamanca), fugados del depósito mu? Í 
nicipal de Ciudad Rodrigo, para que ? 
comparecieran ánté este Juzgado al ob- 
jeto que'.--en- aquéllas se mencionaba, 
acordada, dicha cancelación,en virtud de i 
haber sido' habidos y reducidos d pri
sión, quedando subsisteptes dichas re- ' 
quisítorias por lo que‘únicamente hace 
referencia a Julián Hernández Romero, 
proéesado como los anteriores en la 
causa número Í30 de 1946, por robo.

Dado en dudad' Rodrigo, a veinte de 
octubre de mil novecipntos cuarenta'y 
siete.—El Juez, (ilegible).—El secretério, > 
(ilegible). : »

■ . ' ' ’ ' 3.3 41 ' ■

Juzgados niujiícipales

.VALLADOLID:-NÚMERO 1

* Don ..Victdríáno Cuesta de la Fuente, 
. oficial habilitado del Juzgado munici

pal númeróunodéValladolid.enfún- 
ciones de secretario. ’ ‘

Doy fe: Que .en los aúto,^s de juicio j 
verba! de , faltas que con. el número 42 
del año 1947, se s/guén eñ este Juzgado • 
ÿ del que luego se hará mérito, se ha 
dictadoísenténcia, cuyo éncabezamíento , 
y parte'dispo,sitiya, soif del tenor literal 
siguiente: - .
\ Eri Valladolid, a yeíntiuno de mayo de 
mil novecientos cuarenta.y-siete. Vistos 
por el señor don Saturnino Gutiérrèz de 
Juana, juez de ascenso y propietario de 

' este Juzgado rnuniclpal número uno, los ; 
presenteá autos de, juicio verbal de fal
tas seguidos toiitra Jaime Suárez Pala- 
cio, de 23 años, soltero y vecino de está 
ciudad, habiendo sido parte el ministe
rio fiscal, sobre lesiones; y . •

♦ Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denuñeiado Jaime Suáfez Pala-' 
çio, como autor de uná faltá de lesio- ’ 
nes. a la pena ’de tres días- de aíresto 
menor, que cumplirá e7i su domicilió, a 
que indemnice al perjudicado -Vicente ■ 
Calvo, en la cantidad de setenta pese-,..' 
fas y ai pago de las costas de ipficio. : 
Así por esta, mi sentencia, definitiva- , 
mente juzganfiio 16 pronuncio, mando y j 
firmo.— Saturnino Gutiérrez.—Rubrica- ; 
do. Publicada eñ el día de su fecha. '

Y para su inserción en el /Boletín Ofi
cial» de la provincia y sirva depotifica- 
cióh al denunciado Jaime Suárez Pala
cio, que se encuentra én ignorado para
dero,'expido^ía presente en Valladolid, a 
treinta de octubre de mil riovecientos 
cuarenta y siete.—Victoriano Cuesta-

. . V . 3'535 ■

Imptent» de-r» Diputación provínclsl

MCD 2022-L5



w' o
s ' s.

' C

«
■ • o

S o « ©

5

W .'OC 3

a

o co o

Sa a
—<. o c

S3 -S

o

o • 5

3 E

^

co ^'O

w a. Ë

o s eu

.2

o .0

Ë

Ë

Ë

O 9~ ^

a

0 
3

a
•a 
a

a 
a
Ë

« .en 
a

â- 

o 
CQ

3 ' 
a, ".•o - F

.a 
a "a

Î*

s

Se 03

a ■ Ë 

o .2

3 - o' Ë

' ■ Z 
'2 

U
Ï • Í 

3

0 
Q 

..a

•I

«

a

a a
a, a

a S

> '3 

a 
00

3' -a G

*■ 2 S

« 5

5 s
a «

• >: a

* C

C (U

a 
lU 
•M 
a s a en e'

O
■g N

Qi o

a.-a _
3 *“ .g

' a 3' P

-a «

5 a 0
3 3 
a'°’
’o a

•a

a 
>O ■

a 
.<U

a 
O

O
a ^

CO ..(U

o 
s

>3 
a 
2

a _ a 
c0 5 5'

a 
a 
0 

,N

a 
.5

a
eXsP- a -g a 0 

U
3 •*• > 'g

G *'3 0 <5eu 
2P

— a>-i 
w eu 3* .a 

■ 0 
a

U 
. a

o* 
a

§ ft « «ü 

•^ ni rr-i
Ë 
o

§ U 
“'a

w ô

O. en

a
a 

I-’ a 
u o

v o

s •o a
N.a a 
" “ Ec a a

CO 4-4

Oc

ce
■ .'a 
0 3

a 
a 
ë 

2 
a

CCI ^ ri A)

a a 
« - O

ç 
o 
Z

•S S
03 O

S o

a, -oej
3.2^

a
o

1 a

^•.8 
S3 
3 o

>-3
G

5^ 3

2-3
•3 3

03 MU <U
'3 S.

S3

- S-5

«S

S 5 
lU o
Û 0

2 '0 
« '2

E 2 
— o 
'a ?5

'OC 
o ,

¿a

ai

a %

a •-

o D-i 
> • a

0/ a • a 0, a ■ a *; g 0
c 3 a. ^
eu ”3 a o 2 0 a a
2 en a
03 
«U a \2

0
0

a 53
0 45

a

Ë 
a

o

o E

a a 
»2 -a a "^

a a .

0 5-

U a 
a 5

a
Z

S

, Ë

S o
1-1 a

a a* a S-o
s

o
a

Ë ° 
5« 
■3, a

S.c‘

o- ri

o' s.
«a

MCD 2022-L5



(I •

« »

. 3 
tl.

í» 3

,» a

»3
§ ^ « 
3 Ch 1—

& 9®«^
F to 0

§ 3
PS £13 n to a o.

0 a
2 B

a 5 o
Sb 0 
n a a S'

a

2. a g. 
=■ £ a

S’ a

3

o , o a

* .5 ^ -
►"■3 9 n

a

• a 
0

. 0

a

a 3 n 
3

a 
n 
a
a

0 
. a

a

a

9 
. 3

a

3
' O

3
3 
3'
3

3 
3

rt O O
n 
M-

a-
a

a
(to.

> 0 O a a
0 
a

a ore

.ft* M rt» 
St B' a

0 • -O' 
a % B

5 .a 
ci. 0.
2 B

a 
a

3
a

a o

2. 22- c
a

a O

3 PJ

a a n 
a a

O
a

a
ce IJL

a 3 a ce

a 
a

o 5 N 
a

O
a 
n

til 
ce
3
C 
til

a 
a

O
0 
a

a • x ’’ n ,0 n
a X 0 ce 
ex-o a 2 
-B ' 0 r*;B 
S-LS: H- a

0*0-

a ce
B

O

O

a
a

a'5 ■ ‘ a
’a - a .a

a ?” a

a

X
CD O-

I 
. 3

' 0 
a

a

CAIS 
5. 3
3 til 
5' a

a

35. 
a 0 
.3 ' -

(9

3

a
a

n

a^

O a

a 
n 
g 

3

an 
'2- ?

O

O ,»

a O a

a - O
, S’

a a 
a

-a

a a 
oa

0 
a
a 
.3

3

C .« « g '» 
a 1 g 2 0

3

a

a
a

a ' B 
' a

Ui

8-3

a' ^ 3 
a H O 
3 3 3 «—‘ 03 3 a ^5

a' a

■a .2;

Ch 00. 
3'3' 
JZ 3

9 S-S 
^ 9 n
B 2

O

0 
a

a
a

2 3
•a

a 
a

O 
a 
ce 
er 
a

a ce

3 
a 
a

i a

Bti 2. O

a 
ce , 
O '
a

ce

a

a 
— (to. 
a 0 a.

' a a 
0

9

3

a
O a O

3 s. 
a - 9

a 
a

O

» îa
a- a 

■ 3 3

. x.
a

a a a n
.a

a 
3 
3
9 
a

a
3 a

3
9 
K
3
CD

O
a 
n 
O

a

.a 
a

a

S aBa nnh or

3< 
O

0 
a

a

»

tC a

W^ 0

a

3

^.•& 5 s
O

(»

a

,5 —3'

S 
I 
0 
§

*£ B

0*
3. 

o'

n _, ’0 
îî 3'^ 
a “ a

o ■£./§ a 9. 
Ch a

a 3
O

a> 
0

a / a o a

(30
a 
a

a

rt

n'. a 
a' S

a

a

?"

00. 
C

3 a 9 vn 
<* 0. S'

B- CA 
£ -n

a 
n-
■3 .

n
O 

■ a
or.

a 0
^'ç

ce a 0 
a

- p if-a a

n

ia

a ."-’a 
a 0 n

a a

ce
■ B.2-? B

a

0 
ce 
a

■B 
o'

■'O
O

• « ta 0-5 9 
n 3

a 
■3

a
3 
a

O

O O a ce
a N

.3 

.a

a

a 
a 
ce 
a

a

3

X°

0 
a a. t3 
a? 9.

a
3

a

a

0 
a

ó a
a'

S' (to.
3 3' n

3

a

oo.. 
n
3 ■
n

*3’

3'3 °
-O S'

a 9 
3 .a

O O

3 
0 
N
0

a o
O O 0. £-3

(S. I Q

0
O

* M

B a 
n a 3

e ^ ° Bi g 
•g-B Ch.a 3 
.50 ».«,5.O a.

O

a

2. ” '®

3. a
a

^ <9 a* 
2^3

0 01
a

a
a 
0 a a

« 0
> » '3 a

a
n 
n

a 0

a

Z 
n 

(to.

K- B. 
ON

SB -0

ao „Ch _ 3
3

à ^ a N

N 
a

S' w a a a 
^ ** C3 fP 3
S3. 
.0 &
•^ 3 
0'0

■2. it®

'23 
a ce

3 -
2. 0 
£.■3

a

a

a

a a
a a

&

9.,.

a

a

a

0

“' a

0 
a-

s'a Í

03
o':3 a

3 5
r'? 0

3
3' n 

M
a .

S >

•, =

Ov n

a a, '3

0 
a

n

cea. a

S 
3 
O .

a3 0
9 aO»

23

0 S '8-3 
-* a 9 Ba 0

« 3
a

3. 3

a

a

«

a B 
0'5 
a 9

0

a

B « 5 -

n 
3

0 
a

2 3
H "2“
3 3

a O
0

a 
0
i 3

•2 <! 9 
.0 (to. r».
n

a

íS

0

b' 
0

à

a 
a ■a

TC- C» 
a bo

00

O
a

a
Si

3 
0

a

O

335 .
On

n

a 
a 
(ta° >-CA 

M’S- -2 3 'S'a

n 
3
0

a

0

0

T B n

»ce 
n 
3 
0

a

a

a
0 
a

a , N
a

0

0 
ce 
a

Bt

a

CA

0 a
3 „ 0 0. a

B • .-- XtO.
B* a c.
a

ce 3
5:. 2 ' ° 
.3 ‘

co n 
05 oa 
3- $“

3 
a.

a

3 “ ’S ano
a.

O

a

a

0 2
3'

a 9 
CT! ^. 2 '

o -o'.-

£§ 

B
a 'C

.a
0

a
J® 

n' X
a

0

a 
.3 

a

a
it
0 a

0

n

a

a

333
0 a 

a 0

0 a 
a

2 ?a 'm 0. 
a 3 0 <<,
•§ fK.S 
0 3- a
co d 
«* 0
0 ce

a 0

n 
3 
a

a 
a

a

O

0

a

til

00.

3

0

0

3 a 
B

0

Ci

a 
a

a
a 
a

»f 

a

S'” 
52

a.

a
0

ce
0 • ■a

a

« 3

0

a-

a
0

3 '3
9 \n n

“ S' 3

i Ô
2. -'^

a

a
ce 
a

to
0

n p 
r B 
a Ch

a

a

— a 
ce 00.
n . 9 
B' .
9 ^

0
S'

CA

ec 0 
a*^

a

a

a 0
a

a
a 
a 00.

9

9- ' ■ ' 3£ No
a

(to. 
a

a ■

a a
0 '<3

a, c^

O’

a (to. 
n 
a •

a'
a

a. •Bz co ^
a

!*I

0 , 
0

C • 
m

a Z 
0

a

0 ° ^ -2.3 xs-5’;
0 n 

a

a a"

2- B 2 'a rr* MzS P?.
an Ona

B 3'''3 

^. a 00.
a a

a

•0

a
a 
■-» 
a n

ce 
n 
a»-, 
O

a 0

0
a

CO

0 
S.

0 
Z
0

a
.D 
a

a

0
a —
9 a

9 ii a.
P ñ*

^-0 

a ce 
S' 9

0 
0 ce

n
0

CA

0 
W

s'
' 1«

a

a

0

Ü 
• 5' 
:3

0

?

ce
a

.■a.

a

0

a

n

a

a

(to. 
a 
a

a
3

a

0^ 0^
fp a
a
ce a*-

n D
3' 0
0 3
a a
a. 9^
9 a'
n.
3.

0 
n

O a
n 
a,

0
a

< 
O 
0

Cu 
n

^
afp 

co a

a .

'O

a

a

a •

0 . .
3 '

CA

0 
»

a
3

O 
S 
a 
0 
O 
ce

S' 3 
5-
Q 
a 
Z
3 
»
0

2:
0.

M 
MJ

MCD 2022-L5


